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MONOGÁFICOS viernes, 13 de diciembre de 2024 

Monográficos Sistemas de Previsión Social (II) 
Criterios DGT Aplicación Régimen Transitorio Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, … para las 
prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 2007, por la parte 
correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, 

“(…) 

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 2007, por la parte 
correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, los beneficiarios podrán aplicar el régimen 
financiero y, en su caso, aplicar la reducción prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006. 

(…) 

4. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones 
percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes. 

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el régimen transitorio solo podrá ser 
de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el 
que acaeció la contingencia correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas hasta el 31 de diciembre de 
2018.” 

 

CV2289-24 de 28/10/2024 

Posibilidad de aplicar la reducción del 40 por ciento contemplada en el régimen transitorio a ambos rescates 
parciales del plan de pensiones. 

La consultante, de 63 años de edad, es partícipe de un plan de pensiones con aportaciones anteriores a 2007. El 31 de 
marzo de 2021 extinguió su relación laboral de mutuo acuerdo con la empresa al amparo del artículo 49.1.a) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015. 

En mayo de 2024 efectuó un rescate parcial del plan de pensiones por el supuesto de desempleo de larga duración. 

En agosto de 2024 pretende solicitar el acceso a la jubilación anticipada y, en 2025, efectuar el rescate del resto de 
plan de pensiones del que es partícipe. 

(…) de acuerdo con la información facilitada por la consultante, se procede a contestar bajo la hipótesis de que parte 
de los derechos consolidados del plan de pensiones que se hicieron efectivos en 2024 lo fueron bajo el supuesto de 
desempleo de larga duración en el caso de haberse cumplido los requisitos establecidos..., y de que el resto de los 
derechos económicos del plan de pensiones se harán efectivos en 2025 por la contingencia de jubilación. 

A efectos de la aplicación del referido régimen transitorio previsto en la disposición transitoria duodécima, el supuesto 
excepcional de liquidez debe entenderse producido en el momento del cumplimiento del conjunto de los requisitos 
exigidos por la normativa de planes de pensiones para poder hacer efectivos los derechos consolidados.  

La jubilación es una contingencia distinta a los supuestos excepcionales de disposición de derechos consolidados de 
los planes de pensiones. Por tanto, y en este caso, si posteriormente se percibiera la prestación por jubilación del 
plan de pensiones en forma de capital, resultaría aplicable la reducción del 40 por 100 en las condiciones 
establecidas en la disposición transitoria duodécima de la LIRPF. 

 

V2175-24 de 09/10/2024 

La consultante es partícipe de varios planes de pensiones con aportaciones anteriores a 2007. Accedió a la jubilación 
en febrero de 2024. No ha realizado ningún rescate de los planes de pensiones. 

1. Plazo disponible para aplicar la reducción del 40 por ciento contemplada en el régimen transitorio. 

Conforme a lo dispuesto en el 4 de la disposición transitoria duodécima de la LIRPF, la posibilidad de aplicar el 
régimen transitorio (la reducción del 40 por 100) se condiciona a que las prestaciones se perciban en un 
determinado plazo cuya finalización depende del ejercicio en que acaece la contingencia. Por tanto, para aplicar 
la citada reducción es preciso determinar en qué ejercicio debe entenderse acaecida la contingencia que da 
derecho al cobro de la prestación. 

En el ámbito fiscal, a efectos de la aplicación del régimen transitorio previsto en la disposición transitoria 
duodécima de la LIRPF, debe entenderse que, con carácter general, la contingencia de jubilación acaece en el 
momento de acceder a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social correspondiente. De la información 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2289-24
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2175-24


  
  

 

 Página 2 de 5 

 

MONOGÁFICOS viernes, 13 de diciembre de 2024 

aportada por la consultante se desprende que la contingencia acaeció en febrero de 2024, por lo que el plazo para 
aplicar dicho régimen transitorio finalizaría el 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con la legislación vigente. 

2. Posibilidad de efectuar aportaciones a los planes de pensiones antes y después del acceso a la jubilación. 

Una vez acaecida la contingencia de jubilación, siempre y cuando no se haya iniciado el cobro de la prestación 
por jubilación, se podrá seguir realizando aportaciones para tal contingencia. Por el contrario, si se ha iniciado 
dicho cobro, las aportaciones que se hagan a los planes de pensiones únicamente podrán destinarse a las 
contingencias de fallecimiento y dependencia. 

 

V1376-24 de 10/06/2024 

Sobre si pierde la posibilidad de aplicar la reducción del 40 por ciento de la disposición transitoria 
duodécima de la Ley 35/2006 en el momento de la jubilación si con anterioridad realiza un rescate parcial 
de aportaciones posteriores a 2007. 

El consultante tiene 61 años y se encuentra en situación de desempleo de larga duración. Es partícipe de 
un plan de pensiones con aportaciones anteriores y posteriores a 2007 que no permite supuestos de 
liquidez por desempleo. Se plantea rescatar parte de su plan de pensiones.  

El cobro anticipado de la prestación correspondiente a la jubilación se prevé en la normativa como una forma 
de percibir la prestación por la contingencia de jubilación. Dicho pago anticipado puede percibirse a partir de 
los 60 años de edad cuando se cumplen el resto de los requisitos. 

En el supuesto planteado, de la información aportada parece desprenderse que los requisitos para el cobro 
de forma anticipada de la prestación por jubilación podrían haberse cumplido, en su caso, el año que el 
consultante cumplió 60 años. En consecuencia, si se accede al cobro anticipado de la prestación por 
jubilación, aunque sea de forma parcial, sólo se podrá aplicar la reducción del 40 por ciento si se recibe la 
prestación correspondiente en forma de capital en el año en el que se cumplieron los requisitos o en los 
dos siguientes, en los términos previstos en la disposición transitoria duodécima de la LIRPF. 

,,, 

Por lo que respecta al supuesto excepcional de liquidez por situación de desempleo de larga 
duración (…) aun cuando el consultante solicite el pago de la prestación como consecuencia del 
supuesto excepcional de desempleo de larga duración, en caso de que pueda percibir 
anticipadamente la prestación correspondiente a la jubilación, debe entenderse que a efectos 
fiscales la cantidad percibida corresponde a la prestación por jubilación. 

Por lo tanto, como se ha señalado con anterioridad, si se inicia el cobro de la prestación de 
jubilación de forma anticipada, sólo se podrá aplicar la reducción del 40 por ciento si se reciben 
las prestaciones en forma de capital en el ejercicio en el que se cumplieron los requisitos para 
acceder a la jubilación anticipada o en los dos siguientes, en los términos previstos en la 
disposición transitoria duodécima de la LIRPF. 
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Tipos impositivos IVA 2024-2025 
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